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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente 
asunto, con lo si uiente: 

Número de 
re istro 
008035 

1De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos del precepto y fracciones 
siguientes: 
Artículo 38 de la Ley Orgániz Administración Pública del Estado de Morelos. A la Consejería 

PO~pa.f'Jff&ltfAE~9E0~*dPESERAEtéN1• 
11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados .Unidos Mexicanos;( ... ) , 

SU ~~lf!P ~ Jlp l~p~lflJhDntartr@e 1,.t; f@cciqi¡rüJI 9\ 11 P'i!'I f;rtí4u1~ 10J. "e/tafCo)'\stlf!J{:ipn 
í PÓlftica \&~1t>s Esfildbs \uniltos LMekicaic\ds) Lasl par:te /és""tar!r/ ©bligkd8s\ a 1 r~blbii\ ~os 1 Ófi<?lds\Jde 

notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;[ ... ] 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
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Artículo 105 de la ConstitUción Política de los Est dos Unidos Mex1icanos, así 
' ' ' 

como 3055 del Código rreqeral de Procedimie tos Civiles, de aplicación 
i 

supletoria, en términos del artfculo 16 de la referida ley. 
' ' 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma I? Ministra Norma LU< ía Piña ¡ H~rnández, quien 
' : ¡ 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, ecretarila de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucidmalés y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la :subsecretaría General de Ac1.JJerd0s de este Alto 
' ; ! : 

Tribunal, que da fe. 

APR/RAH~. 
1 : 

i 

En las controversias constituciona. le$ no¡se !admitirá ninguna form¡:i. cl'versa de ·r~pres,entac. i6.n '.ª la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo! por medio de oficio ppdrán, a1 reditarse ~ leg4dos pqra que hagan 
promociones, concurran a las audi~nci~s y en ellas rindan i pruebar, formulen¡ lega.tos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en es

1
ta ley. ¡ ... ] , 1 

1
1 , 

5Artículo 305 del Código Feder~I de Proc~dim~e. ntos ,Civi¡.les. liad s los litigá~tes, :.en el R
1

rir:ner escrito o 
en la,primera diligencia judicial e,n qÜe j~te!tveng*n, deben c¡lesignar casa ubicat~a e!"l la población ,en que 
tenga su sede el tribunal, para que ~e les hagan 'las notific*ioh~s que deban s~r personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacérse la primera notificac,ióril a la persona cb personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese quel se ,no.tifique, por la intervrni ión que d~~an t~ner e~ eH asunto. No 
es necesario señalar el domicilio d:e 1qs funcionarios públicos. : Es os siempre¡ setán not~ficados en su 
residencia oficial. , 1 i 

6A~í~ulo 1 de la Ley Regl~m~nt~ria ~¡de , las Fracciones, 1 y ~I c,I 1 Artí~~I~~, 1051 de I~ l Constituci,ón 
Pohtica de los Estados Unido~ r.¡iex,Fahos. La Suprema Corte e Just1c1ii<df3 I~ Nac1Qn conocera y 
resolverá con base en las dispositiones, del presente Título, las: controver$i s constitubiGmales y las 
acciones de in constitucionalidad .ª q:ue ~e tefi'3re;h ,las frat:c¡.ones i .. 1 y 11 del artí~ ... 16 1'bs dE? I~ 'constitución 
Política de los Estados Unidos Mexican9s. 'A falta: de disposición exp esa, se es . rá a las pr$venciones del 
Código Federal de Procedimientos Civil~s. ' 1 
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